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Consejería de Cultura,
Turismo, Jóvenes y
Deportes

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Nº EXPEDIENTE: PSS/2024/0000002742

OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato viene constituido por la CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD
CIVIL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE-JÓVENES Y DEPORTES (2 LOTES), en función de las características
técnicas que se especifican en el Pliego de Prescripciones-Técnicas.-Son objeto del presente contrato, garantizar
las responsabilidades civiles que, según la normativa legal vigente de derecho-privado, corresponda directa,
mancomunada, solidaria o subsidiaria del Tomador, como asegurado y su personal dependiente, así como en su
caso a quienes igualmente se definen como asegurado y en las condiciones que se determinan, por daños
corporales, materiales y sus consecuencias directas causados por la acción u omisión a Terceros, bienes o
personas, por el ejercicio de las activi-dades que igualmente se definen en el presente contrato.

Realizados los trámites administrativos del expediente de contratación referenciado, constando en el mismo los
documentos a los que hace referencia la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, (en
adelante LCSP), de conformidad con el artículo 117 de la LCSP, este órgano de contratación.

RESUELVE

Primero.- Aprobar el expediente, el pliego de cláusulas administrativas particulares, y el pliego de
prescripciones técnicas.

Segundo.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento Abierto Simplificado
Sumario y tramitación Ordinaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 159.6 de la LCSP.

Tercero.- Adoptar, con respecto a los créditos derivados del presente contrato, el siguiente tipo de
tramitación: Ordinaria.

A fecha de la firma electrónica
Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

(P.D. Resol. 2 de agosto de 2023, DOE nº 151 de 7 de agosto) El Secretario General
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